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HUANCAYo, 3 1 DII2025

Vistos, el informe N" 047-2025-DREJ/OG| sobre el proceso de encargatura de
puesto, y el informe del comité de evaluación.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

Pública de sus Docentes; regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de

Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privado; así como el desarrollo de la carrera pública docente en los lnstitutos

de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Oue, la Novena Disposición Complementaria Transitoria de la Ley No 30512 establece que

mientras se implemente el proceso de selección de directores generales y hasta su designación de acuerdo a lo establecido en la referida Ley, se

encargará el puesto de director o directora general de lnstitutos de Educación Superior y de Escuelas de Educación Superior en aplicación de las

normas aprobadas por el Ministerio de Educación;

Que, la Trigésima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley

N'30512 aprobado con Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU establece que, en tanto no se designe a directores generales de los lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior Tecnológica Públicos, el ejercicio de dichos puestos se rige por la norma que regula los procesos de

encargatura de puesto y/o función en plazas de director vigentes;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 085-2025-MINEDU se aprueba la Norma

Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura, de puesto o funciones, de director general y de gestión

pedagógica de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica Públicos", norma modificada mediante la Resolución Viceministerial

N' 139-2025-MtNEDU;

Que,. -el Lileral a) del numerd-4"1.13 de la Norma Técnica acotada, establece que el

encargo por pue§to se autoriza en plaza orgánica vaqlle debidamente presupue'statia'o en plaza vacante generada por ausencia temporal del

titular por licencias, vacaciones u otros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 6,2 de la Norma Técnica

citada, es responsabilidad de la Dirección Regional de Eiucación, registrar y expedir lag resoluciones de encargo a través del Nexus, o el que

haga sus veces, y notificarlas en los plazos establecidos án h réferida Norma Técnica;

Que, mediante lnforme N'M7-2025-DREJ/OGlel comité de evaluación informa sobre el

desarrollo general y culminación del proceso de encargatp¡q, adjuntando.la documentacién sustentatoria correspondiente, con la finalidad de que

la Dirección Regional de Educación proceda a emitir y notificar la respectiva resol.ución de encargatura en atención a lo señalado en la Norma

Técnica;

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docentes y su modificatoria; Reglamento de la Ley N'30512 aprobado con Decreto Supremo N0 010-2017-MINEDU

y su modificatoria y la Resolución Viceministerial N" 085-2025- MINEDU, modificada mediante la Resolución Viceministerial N" 139-

2025-MINEDU;
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SE RESUELVE:

, ARTíCULO 1o.- Aprobar la encargatura por puesto de Directo(a) General

obtenida por concurso público de méritos al personal que se indica a continuación.

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CAIEGORÍA CPD

CARGO

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

JORNADA LABORAL

1.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABORAL

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

CERMEÑO TORPOCO, DAVID ARTURO

DNt N0 19970416

18t1'.U1972

MASCULINO

Í{f]?' , r .
: ¡lr i . I ,

DOCENTE SUPERIOR

'l'l'132'1c332D2

MARIO GUTIERREZ LOPEZ

40

Superior Tecnológica

MARCO

11'.t331C312D4

DIRECTOR GENERAL

40 Horas Pedagógicas

ADECUACION DE PLMA: R.M. No 0023-2010-ED, RDR N0 02037.2011.DREJ

Desde el 110112026 hasta el 3111212026

ARTICULO 2".- NOTIFICAR la presente resolución a DAVID ARTURO,

CERMEÑO TORPOCO para los fines pertinentes.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 2026.

Regísfrese y comuníquese.

MG, SILVIAVICTORIA ASTETE MORALES
DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL IV

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION JUNIN
DREJ/SVAM

PAGV/JOGI

AJCTJOGA

KLVM/JOAJ

MGVB/JOGRRHH

EAAS/PSPII

to que tsanscribe a Ud gara su
Conocimiento y &más ñnes



"tr;{;iT.q*ii,U,.,;á1|,-§:e.W-fr {3u.#¡YÑ,'¡,t:;;'¡:';

{:.:¿.?,;.'f¡T {3"it.i: " lii,lli

a" i:11:t-it:;li.)

"'-J*+**,.;rt.trEY";*,
$1:* . H--':\,f:.r q il.

'{.:'{"}

'*bi Je &qo coto d'JY-'ítr+fiW-'*ro28
,;,sr;zt t t,LliTt:{,li,l| y;r{'ri;¡:,);i ü r* n"r*}-:'i{i

os/ / e.s-z ? " rTnRcott
DúpÉ;áoa Ég""o-?c
,' fi¡l1ir ¡ ; :ii:?i'j 

oqueo
c l:{,"Í",,,T Í1,T,,' ?.: :,'

,rt ;:;¡;::*i,r il 71;;¡. L.;;):i rs \::i.;l:'t l:í.i::i:;:iii i:': t"'

Dtaecío4 4é¡'+c¿o L

4;. ¡;¡¡,,i¡.;i;i i".:..'ii.:1,:,, 
ti r.:'r:.1{il"i.:::"i?;,i:'\:i!t"it"}

/q(,?,.?,9,,1/,(l!,
it' r 

"* 
ii l,ir,l'f ll i L; l..r i¡.,' *';: ii ll l* i:* i

i ; ¡;¡;iP:;::: r:-i.*l tnil 1"1 iili-:

1*,ru¡,¡*AMf;i1il{}ls*L1*i*its* t - t ,LJ -^., A a-,rá//r¿/o_ qz-/a 84i'rP:.

,o18
"bon /.--ca/,-LJal- ee? /' q'Z/b¿{o * 1o tuac-TP- ,

rcqa/a o/ procato, *ldsl#f 1, Wlff!'-V'* to ;*tiJ*¿"n

) t.. Szhu'nY ?62 : )aao l

. . '1;-:, ri.' l:.; , , '""; ;;;; A-e'{'d'?' o'' / @,

'*?hT:;"%:-i-*t4ij?9*:*;7^ff *i"$)ff "

11''&r'r*x*sr 
&p*--Jt /eee:oFnr*/yt 

golg ' 2ozs
'T- -¿'Zo jl ?)c-'¿ozr'

iit rilili{Á:

, '*tJ?[?.v.

A*f 'ri.rl't' *.i {;. i;l ¡¡;

ilf#"!:::11.?i"it.:
i;r"t:)*i\

i::;¡¡.1|l)
i{iir.Á

i¡¿lt¡ *t. i.:.*l
i:§*1-{"it¿tti."ill

qf/o6o??_q

í i", ri. il :

x; if, i\
rr L,";¡r


